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D1PUTAC1IIK PR0V11IC1AL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianzas
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Coopera
ción, se ha incoado expediente de 
devolución de la respectiva fianza 
definitiva al siguiente contratista:

D. Adolfo Espino Medina, veci
no de Burgos, calle Calera, 35, ad
judicatario de las obras de «Pavi
mentación de calles en Quintana- 
dueñas».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones por término de 
quince días, contados del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 10 de diciembre de 1980. 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dezrVilla.

7039.-875,00

Procidencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Distrito 
número uno

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado en 

providencia dictada con esta fe
cha por el Sr. Juez de Distrito nú
mero uno de esta ciudad, en Jui
cio de faltas núm. 700/79, seguido 
en este Juzgado, sobre impruden
cia con daños, contra Frederick 
John Duckworth, de 55 años de 
edad, ingeniero, y vecino de Bur- 
ton-on Trent, 14 Ashby Road (In
glaterra), cuyas demás circunstan
cias personales se desconocen y en 
la actualidad en ignorado parade
ro; por medio de la presente se le 
da traslado de la tasación de cos
tas practicada en los presentes 
autos, por término de tres días, y 
por importe total de ciento siete 
mil ciento cuarenta y nueve pese
tas (107.149), con inclusión de la 
multa e indemnización a que tam
bién fue condenado; transcurrido 
dicho plazo sin haberla impugna
do se le requiere para su pago por 
la vía de apremio.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma legal al inculpado Frederick 
John Duckwroth, de ignorado pa
radero, se expide la presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, 
a 12 de diciembre de 1980. — El 
Secretario (ilegible).

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 1.281/ 

80, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. 2 de Burgos, por im
prudencia simple con daños, entre 
las partes que a continuación se ha
cen mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

“Sentencia. — En la ciudad 'de 

Burgos, a 2 de diciembre de 1980. 
El señor don José Joaquín Martínez 
Herrén, Juez de Distrito del Juzga
do núm. dos de la misma, habiendo 
visto las precedentes actuaciones de 
juicio verbal, seguido por impruden
cia simple con daños, contra Adria
no Barbosa, de 42 años, domiciliado 
en 458000 St. Jean de Braye-Orleans 
(Francia), 211 Clos Du Moulin, ac
tualmente en ignorado paradero, en 
el que fue parte el Ministerio Fis
cal, y perjudicados José Carranza 
López, mayor de edad, casado, Artes 
Gráficas, vecino de Torrejón de Ar- 
doz, Ciudad Jardín del Rosario, blo
que Sotomayor, l.°-D, y Pedro Del
gado Blanco, de 22 años, soltero, me
cánico, vecino de Valladolid, Las 
Flores, 4-2.°, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de una 
falta de imprudencia simple con da
ños, al denunciado Adriano Barbosa, 
a la pena de tres mil pesetas de mul
ta, pago de costas procesales, y a 
que indemnice a Pedro Delgado 
Blanco, en cuarenta y cinco mil se
tecientas cuarenta y siete pesetas, y 
a José Carranza López, en ciento 
diecisiete mil quinientas veinte pese
tas. Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — El Juez, Joaquín 
Martínez. — Rubricado".

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Adria
no Barbosa, mediante inserción de 
la presente en el “Boletín Oficial”, 
se expide en Burgos, a 3 de diciem
bre de 1980. — El Secretario (ile
gible).
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Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 1.667/ 
1980, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por 
imprudencia simple con daños, entre 
las partes que a continuación se ha
cen mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 4 de diciembre de 1980. 
El señor don José Joaquín Martínez 
Herrán, Juez de Distrito núm. 2 de 
la misma y su partido, habiendo vis
to el presente juicio de faltas sobre 
imprudencia simple con daños, sien
do partes el Ministerio Fiscal, y co
mo denunciantes Reinhno Ld. Thie- 
litz Ezzio, de 60 años, domic-'liado 
en Homum-Silt (Alemania), Ktest 
Nordfieresland y Alt Angler Kuns- 
termerbe, domiciliado en Nesterland 
Novel Mankster, 10 (Alemania), ac
tualmente ambos en ignorado para
dero; como denunciado Víctor Ma
tamoros Zambrano, de 44 años, ca
sado, conductor, vecino de Burgos, 
Nuestra Señora de Belen, num. 7, y 
como responsable civil José Ortega 
Montes, de 50 años, casado, indus
trial, vecino de Burgos, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Víctor Mata
moros Zambrano, de la falta de im
prudencia simple con daños que en 
este juicio se le imputa, declarando 
de oficio las costas procesales y con 
reserva al perjudicado de las accio
nes civiles que puedan corresponder
le. Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —— El Juez, José 
Joaquín Martínez Rubricado”.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Reinh
no Ld. Thielitz Szzio y a Alt Angler 
Kunstermerbe, que se encuentran en 
ignorado paradero, mediante inser
ción de la presente en el “Boletín 
Oficial”, se expide en Burgos, a 5 
de diciembre de 1980. — El Secre
tario (ilegible).

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

Don Juan Miguel Esteve Campillo, 
Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do de Instrucción se sigue la vía 
de apremio para hacer efectivo el 
importe de tasación de costas 
practicadas por la lima. Audien
cia Provincial de Burgos en el su
mario número 27 de 1977, por de
lito de asesinato en grado de frus
tración contra Francisco Martín 
Zamora, en cuya pieza se ha acor
dado por resolución de esta fecha 
sacar a tercera y pública subasta 
los bienes que fueron embargados 
al procesado y que son los si
guientes :

Un turismo marca Seat, tipo 124, 
matrícula BU-42.686, en mal esta
do de conservación, el cual tiene 
como núm. de bastidor FJ-015.675. 
Valorado en setenta mil pesetas.

Subasta que tendrá lugar bajo 
las siguientes condiciones:

Primera: Tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
próximo día quince de enero de 
mil novecientos ochenta y uno y 
su hora de las doce de la ma
ñana.

Segunda: Los licitadores debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del tipo de tasación.

Tercera: La pendiente subasta, 
por tratarse de tercera, es sin su
jeción a tipo.

Dado en Aranda de Duero, a 
seis de diciembre de mil novecien
tos ochenta. — El Juez, Juan Mi
guel Esteve Campillo. — El Secre
tario (ilegible).

7082.-1.125,00

Juzgado de Distrito

Doña María Luz Reyes Gonzalo, 
Juez de Distrito de Aranda de 
Duero.

Hago saber: Que en virtud de 
lo dispuesto en autos de juicio de 
cognición núm. 24 de 1978, segui
dos a instancia de Lucía Recio 
Hiera, contra Cecilio Martos Ma
té, vecinos de Aranda de Duero, 
he acordado sacar a primera y pú
blica subasta, por término de ocho 
días, el siguiente bien embargado 
al demandado:

Un vehículo Seat 131-1600, ma
tricula BU-1495-D. Tasado en, pe
setas, 290.000.

Haciendo saber a los licitadores:
1. Que la subasta tehdrá lugar 

en este Juzgado de Distrito el 

próximo día 21 de enero de 1981, 
y hora de las 12.

2. Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente en el Juzgado el diez 
por ciento del precio de tasación.

3. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y 
que podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Dado en Aranda de Duero, a 9 
de diciembre de 1980. — El Juez, 
María Luz Reyes Gonzalo. — El 
Secretario (ilegible).

7064.-1.025,00

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 463 

de 1980, seguidos sobre daños, con
tra Francisco Vázquez García, re
sidente en Francia, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En Aranda de Due
ro, a 14 de noviembre de 1980.— 
Sra. D.a María Luz Reyes Gonzá
lez, Juez de Distrito de esta villa, 
habiendo visto los presentes au
tos de juicio de faltas seguidos 
con el número 463 de 1980, en vir
tud de atestado instruido por la 
Policía de Tráfico, seguido entre 
partes, como denunciante Jesús 
Cilleruelo Beltrán, contra el de
nunciado Francisco Vázquez Gar
cía y el Ministerio Fiscal, en re
presentación y defensa de la ac
ción Pública, sobre daños; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Francisco Vázquez García, 
a la pena de dos mil pesetas de 
multa, arresto sustitutorio en su 
caso de cuatro días de arresto me
nor, pago de las costas de este jui
cio y a que indemnice a Jesús Ci
lleruelo Beltrán, en la cantidad de 
cincuenta y una mil quinientas do
ce pesetas, por los daños ocasiona
dos en su vehículo.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.

Y para que conste y sirva de no
tificación al acusado Francisco 
Vázquez García, residente en Fran
cia, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en Aranda de 
Duero, a 18 de noviembre de 1980. 
El Secretario (ilegible).
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Anuncios Oficiales
Delegación de Agricultura

Servicio nacional de Producios figrarios
Jefatura Provincial de Burgos

Concurso de transportes

Por la Jefatura Provincial del Ser
vicio Nacional de Productos Agra
rios de Burgos, se anuncia concurso 
para el transporte por carretera de 
productos, enseres u otros a realizar 
por este Servicio entre los Silos, 
Centros de Selección y Almacenes 
de esta provincia, etc., durante el 
año 1981 de acuerdo con el pliego- 
tipo de cláusulas administrativas 
particulares y técnicas publicadas 
en el tablón de anuncios de dicha 
Jefatura, sita en la calle Burgense, 
núm. 18.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo que se acompaña al presente 
anuncio, deberán estar presentadas 
en el Registro de la Jefatura Pro
vincial del SENPA en el plazo de 
—20— días hábiles, a contar del si
guiente a la publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y du
rante las horas de oficina.

Por los licitadores será oreciso, 
además, aportar:

— Patente de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial, epígrafe 9.352, 
correspondiente al año en curso. En 
su defecto, podrá acompañarse testi
monio notarial de la misma, fotoco
pia legalizada notarialmente o certi
ficado de la Delegación de Hacienda.

— Justificante de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas o 
cuotas de la Seguridad Social y Ac
cidentes de Trabajo de su personal.

Modelo de proposición 
económica

 empresa de transportes por 
carretera, representada por D  
.... con Documento Nacional de 
Identidad núm  en su calidad 
de  según acredita documen
talmente, enterado del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Burgos, del día  
de  de 1980, por la Jefatura 
Provincial del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios, así como del 
pliego-tipo de cláusulas administra
tivas particulares y técnicas exigido 
para poder tomar parte en el concur
so de transportes por carretera de 

productos, enseres u otros a realizar 
entre los Silos, Centros de Selecc'ón 
y Almacenes del SENPA, etc., de la 
provincia de Burgos durante el año 
1980 hace constar que ofrece para 
dichos servicios los siguientes pre
cios:

A. —Transportes locales (acarreos 
en plaza):

A granel Ensac.
   Pts.-Tm. — Pts.-Tm.

B. —Transportes provinciales:

De 1 a 14 Kms. (en un solo sen
tido) :

A granel Ens.
(Pts.-Tm.) (Pts.-Tm.)

 

De 15 a 30 Kms. (en un solo sen
tido) :

A granel Ens:
(Pts.-Tm.) (Pts.-Tm.)

 

De 31 a 50 Kms. (en un solo sen
tido) :

A granel Ens.
(Pts.-Tm.) (Pts.-Tm.)

 

De 51 a 75 Kms. (en un solo sen
tido) :

A granel Ens.
(Pts.-Tm.) (Pts.-Tm.)

 

De 76 a 105 Kms. (en un solo sen
tido) :

A granel Ens.
(Pts.-Tm.) (Pts.-Tm.)

 

Más de 105 Kms. (1).
A granel Ens.

(Pts.-Tm.) (Pts.-Tm.)
 

(1) Para los transportes superio
res a 105 Kms. el precio se fijará 
por Tm. y Km., contando la distan
cia en una sola dirección.

C.—Reportes:

En el caso de que el transporte se 
efectuase con reporte en cualquier 
sentido, esto es, bien a la idea, bien 
a la vuelta, el precio de este reporte 
será igual al % de  las 
tarifas antes señaladas “B". Bien en

tendido que si en un transporte la 
distancia recorrida con carga en las 
dos direcciones no es igual, se paga
rá de acuerdo con las tarifas ofreci
das en “B” la mayor distancia en 
una dirección y con la tarifa “C” la 
distancia menor.

Asimismo hace constar que acepta 
sin reserva alguna cuanto se estable
ce en el pliego-tipo de cláusulas 
administrativas particulares y técni
cas por el que se ha de regir el pre
sente concurso.

 de  de 198...
(Firma del industrial transpor

tista).
7050.-3.125,00

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Miranda de Ebro

Anuncio de subasta de bienes 
inmuebles

Don Rodrigo Ochoa Vidorreta, Re
caudador de Tributos del Esta
do en la Zona de Miranda de 
Ebro.

Hago saber: Que en el expe
diente administrativo de apremio 
que se instruye en esta Zona de 
mi cargo, contra la Empresa Eu
ropea de Vinos, S. A., por débitos 
a la Hacienda Pública por concep
tos de Impuesto Industrial; Licen
cia Fiscal; Impuesto sobre Socle- 
dades; Tráfico de Empresas y Va
rios Capítulos III, de los ejercicios 
de 1977, 1978 y 1979, por un impor
te por principal de 138.138 ptas., 
más 27.628 ptas., del 20 por 100 de 
recargo de apremio, y 20.000 ptas., 
que se presupuestan, para gastos, 
costas, etc., etc., que se ocasionen 
en la tramitación del mismo, se 
ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente:

«Providencia. — Autorizada por 
la Tesorería de Hacienda en acuer
do de fecha 12 de los corrientes, 
la enajenación en pública subas
ta de los bienes embargados en 
este procedimiento como de pro
piedad de Europea de Vinos, S. A., 
procédase a la celebración del ac
to de la subasta, para la que se 
señala el día 29 de enero de 1981, 
a las once horas, en el Juzgado 
Municipal de esta ciudad, obser
vándose en su trámite y realiza
ción las prescripciones de los ar
tículos 136, 137 y 144 del Regla
mento General de Recaudación y 
Reglas 80, 81 y 88 de su Instruc
ción.
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En cumplimiento de dicha pro
videncia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las perso
nas que desee licitar en dicha su
basta lo siguiente:

l.°  Que los bienes a enajenar 
responden al siguiente detalle:

Finca urbana: Mitad del patio 
situado a la espalda de la casa 
número 38, hoy 44, de la calle Ge
neral Mola de esta ciudad, mide 
14 metros 20 centímetros de fren
te por 3 metros de fondo, tenien
do una superficie de 41 metros 52 
decímetros cuadrados. Linda al 
trente, casa número 38, hoy 44 de 
la calle General Mola; espalda, 
con terreno de Europea de Vinos, 
S. A., derecha entrando, Antonio 
Pérez Ugarte, e izquierda, Santia
go Ortega.

Tomo 937, libro 138, folio 15, fin
ca 13.156, Inscripción 3.a.

Tipo de subasta en primera lici
tación : Ciento cuarenta y ocho 
mil doscientas veinticinco pesetas 
(148.225).

2. ° Todo licitador habrá de cons
tituir ante la mesa de subasta 
fianza, al menos, del 10 por 100 
del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el 
Tesoro si los adjudicatarios no ha
cen efectivo el precio del remate, 
sin perjuicio de la responsabili
dad en que podrá incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el 
Importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes si se hiciere el pago de los 
descubiertos.

4. ” Que el rematante deberá 
entregar en el acto de la adjudi
cación de los bienes o dentro de 
los cinco días siguientes, la dife
rencia entre el depósito constitui
do y el precio de la adjudicación.

5. ° Que el rematante del in
mueble citado, o en su caso, a los 
que afecte, podrán promover su 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad, por los medios estable
cidos en el titulo VI de la Ley 
Hipotecaria.

6. ° Que la hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
del inmueble embargado si éste no 
hubiera sido objeto de remate en 
la subasta, conforme al número 7 
del artículo 144, del Reglamento 
General de Recaudación.

Advertencias: A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios foras
teros o desconocidos de tenerlos 

por notificados con plena virtuali
dad legal, por medio del anuncio 
de subasta.

Habiendo resultado desconocido 
el domicilio de la Empresa deudo
ra, la notificación de subasta se 
entenderá efectuada a todos los 
efectos legales, por medio del pre
sente anuncio.

En Miranda de Ebro, a 15 de di
ciembre de 1980. — El Recaudador 
(ilegible).

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 
DE ARGANZON

Por el presente anuncio en este 
“Boletín Oficial” de la provincia, se 
pone para el conocimiento en gene
ral de cuantas personas sean propie
tarias de suertes de montes y hayan 
sido afectados por el paso del Gaso
ducto Barcelona-Vizcaya, construido 
por la empresa ENAGAS.

Como consecuencia de haberse 
concluido dicha obra, en el tramo de 
La Puebla de Arganzón. Las indem
nizaciones se podrán formalizar me
diante las siguientes condiciones:

1. — Toda aquella persona propie
taria, deberá justificar su correspon
diente suerte de monte, por medio 
de escritura legalizada (pública o 
privada).

2. — Deberá facilitar su posible 
localización y deslinde, y a ser po
sible el número de ella.

3. — Los cobros se efectuarán 
cuando cada suerte haya sido com
probada y debidamente justificada.

4. — Se concede un plazo de cin
co años, a partir del día siguiente de 
la publicación de este “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para cuantas 
reclamaciones sean posibles. Trans
currido este período fijado, no se 
admitirá ninguna reclamación y per
derá toda posibilidad de cobro.

La Puebla de Arganzón, a 2 de di
ciembre de 1980. — El Alcalde en 
funciones, José Luis Bañuelos.

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE 

MIEL

Acordada por este Ayuntamiento 
la enajenación por subasta de la casa 
escuela de doña Santos, de 300 m.2 
de cerramiento anterior, debidamen
te autorizado por el Ministerio de 
Administración Territorial y apro
bado asimismo el pliego de condicio
nes que la ha de regir, éste se halla 

a disposición de los interesados en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
a los efectos del art. 119 del R. D. 
2.046/77.

Tipo de licitación: 499.500 pesetas..
Garantía provisional: 2% del tipo 

de licitación.
Garantía definitiva: 4 °/o del tipo 

de adjudicación.
Presentación de plicas: En la Se

cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de 20 días hábiles, 
siguientes al de la publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
hasta las doce horas del día anterior 
al señalado para la subasta.

Apertura de proposiciones: El 
veintiún día hábil a partir de la pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a las trece horas.

Modelo de proposición

D  de  años, de estado 
. de profesión y vecino

de  con D. N. I. núm  
por sí mismo (o representación de 

), enterado del pliego de con
diciones económico - administrativas, 
así como de los demás documentos 
obrantes en el expediente de enaje
nación de los bienes propiedad del 
Ayuntamiento, ofrece la cantidad de 

 pesetas.
Se adjunta resguardo de haber 

constituido la fianza provisional y 
declaración de no estar afecto a in
compatibilidad para contratar.

(Fecha y firma).
Arauzo de Miel, a 27 de octubre de 

1980. — El Alcalde, Felipe Benito.
7056.—1.755,00

Anuncios Particulares 
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS
Se ha solicitado duplicado por ex

travío de las siguientes libretas:
Núm. 6.100-1, de plazo fijo de 

Huerta de Rey.
Núm. 4.722-7, de Lerma.
Núm. 43.090-2, de la Oficina de

Ahorro.
Núm. 2.552-7, de Urbana 9.
Núm. 535-2, de Tardajos.
Núm. 12.742, de Urbana, Gamonal.
Núm. 5.801-3, de ahorro escolar,, 

de Lerma.
Núm. 2 490-2, de Urbana 2.
Núm. 5.885-3, de Aranda de Due

ro, O. P.
Plazo de reclamación: 15 días.

7058.-900,00


